
 

 
 

ACUERDO No.274-C 
18 de agosto de 2020 

 
Por medio del cual se flexibiliza el plazo de inscripción para estudiantes de 

Pregrado y Posgrados, semestre académico 2020-2  
 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
LATINOAMERICANA, en uso de sus atribuciones estatutarias y 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que este Consejo expidió mediante Acuerdo No. 211-C del 27 de julio 
de 2020 las fechas para la la inscripción y matrícula de estudiantes nuevos, 
reingresos, transferencias internas y transferencias externas de pregrado y 
posgrados, que ingresen al periodo 2020-2, hasta el 14 de agosto 2020. 
 
SEGUNDO: Que es voluntad del Consejo Académico ampliar el plazo referido en el 
artículo anterior   
                                                        

ACUERDA: 
 
Artículo 1º: Se modifican los plazos, ampliándose para la inscripción y matrícula de 
estudiantes nuevos, reingresos, transferencias internas y transferencias externas de 
pregrado y posgrados, que ingresen al periodo 2020-2, hasta el 25 de agosto 2020. 
 
 

 
COMUNÍQUESE 

 
 

  
 


